
 

 
 
 
 
 
Términos y Condiciones –  Campaña Gana vendiendo Pines Gamer con Practi : 
 
 
Organizador:  
El presente sorteo es organizado por Practi, en alianza con Incomm / POSA Colombia (en 
adelante, “El Organizador”).  
 
Vigencia:  
La promoción estará vigente desde el 25  de noviembre hasta el 22 de diciembre de 2025.  
 
Participación:  
Podrán participar todos los PractiTenderos (comerciantes que utilizan Practi para la venta 
de pines) ubicados en Colombia, que realicen ventas de pines gamer durante la vigencia de 
la actividad.  
 
No podrán participar empleados directos del Organizador ni sus familiares en primer grado.  
 
Mecánica:  

• Por cada $100.000 en ventas de pines Xbox, PlayStation, Robl ox y Free Fire, el 
participante obtiene 1 cupo para el sorteo.  

• No existen categorías, divisiones ni segmentos: todos participan en igualdad de 
condiciones.  

• Cada cupo representa una (1) oportunidad dentro del sorteo general.  
Al finalizar la vigencia, se realizará un único sorteo en el que se seleccionarán los 
ganadores entre todos los cupos acumulados.  
 
Premios:  
Los participantes podrán ganar uno de los siguientes premios:  
 

• PlayStation 5  
• Monitor Gamer  
• Kit Gamer  

 
Los premios no son canjeables por dinero ni por otros productos.  
 
Selección y entrega:  
El sorteo se realizará dentro de los 10 días hábiles siguientes al cierre de la vigencia.  
Los ganadores serán contactados por los canales oficiales de Practi.  
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
Condiciones adicionales:  
 

• Los premios son personales e intransferibles.  
• Practi e Incomm  /Posa , se reservan el derecho de verificar la validez de las 

transacciones.  
• La participación en esta campaña implica la aceptación total de estos términos y 

condiciones.  
 
 
Autorización de uso de datos : 
Al participar, los comerciantes autorizan al Organizador a:  

• Verificar la información necesaria para validar su participación.  
• Contactarlos en caso de resultar ganadores.  
• Usar su nombre, comercio y fotografía para comunicaciones relacionadas con el 

sorteo, sin obligación de compensación adicional.  
 
 
 


